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17092 17094ORDEN d<117 d<1jUZlo d<11974'por lo que .e decÍoro
gQ utilidad pública lb ooncentraeión parcelaria de
lo zona d<1 Wán·(LugoJ•.

Ilmos. Sres::' L9S acusados caracteres de gravedád qU!3 pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Illán (Lugo). puestos
de manifiesto por· el Jnstttuto Nacional-de Relonna y Desarr<lllo
Agrario en el estudio que ha realizado sobre las circunstancias
y posibíUdades técnicl\S que concurren en la citada zona, acgp.
sejan llevar a cabo la. concentración parcelaria de la misma. por
razón de utilidad públíca., tanto más cu~to que, incluida dicha
zona en la coml¡lrca de Tierra Llana lLugo}. cuya ordenación
rural ha sido' acprdada por Decreto de 18 de agosto de 1972,

,'-- es indispensable para cumplir los -objetivos seiW.ad.os en dicho
Decreto conseguir explotaciones cUya estructura permita. el bufi~
aiente grado de mecanización y modernización del- proceso pro
ductivo.

En su virtud. este Ministerio. al ampen-o de las facultades
que le corresponden. confonne a los artículos SO y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de. enero de 1973, se
ha serviáo dispon~: •. .

ORDEN de 11 de julio de lrJ74 por la que Be declara
de utilidad públic«la.. concentración parcelaria de
la zona de Sotillo ..de Riaja (Burgos).

Ilmos. Sres.: Los acusados. Cb.TaCteres de ·gÍ-a.vedad que J?Te.
senta la dispersión parcelaria en la zona.. de Sotillo de RIoia
(Burgos) •. puestos de manifieSto por el Instltuto Nacional de
Reftmna y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración
parcelaria de la misma por razón de utilidad pública.,:íanto
más cu'ante que, i':lcluída dicha zona en la comarca de Belorado
(Burgos), cUya ordenación rural ha Soido acordada- por Decreto
de 17 de junio de .1961, esindispensable.para cumplir los. objeti~
vos señala-dos en dicho Decreto, c6hseguir explotaciones cuya
estructura permita el'suficiente grado de mecanizació'l y ·moder
nización del proceso productivo.

En l:¡U virtud. este.Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden. conforme a los artículos 50 y. 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo grario de 12 de enqr,o de 1973,
se ha servi~o disponer;

L"· Que se lleve a cabo la Concentración parcelaria de la
zona de I.llán (Lugo). cuyo ~rímetro sera, en principio, el de la
;parte, del ténnj,no mu,.'licipal de Begonte, perteneciente a la pa-'
rroquia de IUán, delimitada de la. siguiente forma: Norte, parro
quia. de Gaibor¡ Sur, panoquia de Begonte· Este. parroquia
-de Gaibor. y Oeste, parroquias de Viris y B6veda.Dichoperí
metro quedará en definitiva modificado de" acuerdo con' 10 pre
visto en el articulo 17.2 de la .14Y de' Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

2. La' concentración de la mencionada zona se considerará
de utilidad pública. y de urgente ejecución y se realizará con
suj ación a las'nonnas de, la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente bitada. '

'1 .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimieótto y efectós
oportunos. '

Dios· guarde ti. vv. n: muchos años.
Madrid, 17. de julio de, 1974..

ALLENDE Y GARtIA-BAXTER

1.0. Que se lleve acabo la cO"'1ccntracíón parc~¡aria de la
zona de Sotillo de RioJa murgosl. cuyo peri.metro será. en
principio. el de la parte del término de Redecilla d~l Campo,
perteneciente a la entidad local menor de Sotillo de Riója. Dicho
perlmetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previsto e'1. el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

2.° La concentración de la mencionacta zona se considerará
de utilidad pública y de urgente ejecución·y se realizará con
sujeción a.las· normas de la Le'y de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormen+,e. citada.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.· muchos años.
Madritl. 17 de julio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA;BAXTER

Ilmos Sres<,--Subsecretario de éste' Departamento y Preside~ll.e
del Inlftituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario..

Ilmos. Sres. Subs.ecretario de este Departamento y Presldente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano.

17093 MINISTERIO DE COMERCIO

Peticionario; Don Benito Bouzada Campos.
Vivero denominadp: "'130y.can numero. 2".
Orden ministerial dp. concesión: 20 de mayo de 19M (~Boletín

Oficial del Estarlo'> ·número 133).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

-Nuevo titular de la ·concesiÓn;· Don Serafín NoguQira No~
gueira.

Peticionario,' Doña Carmen Riveiro Paz.
Vivero denominado; ...M. L. nít.rnero 4".
Orden ministerial de concesión: 26 de abril de 1967 ("Bole

tín Oficial del Estado" número 1$2l.
Transferencia; El vivero y los. derechos de concesión.
Nuevo titular de la conce~,ióu: Don Antonio Dieste Rodríguez.

Hmos. ;>res.; Vistos ios expedientes instruídos a instancia :de
los señores quo se reJaoionan a continuación. en los que se soli
citan las autorizaciones oportunas para poder transferir las con
ce~,iones de los viveros flotantes de mejillones. que se expresan:

Considerando que en la tramitación de los expedientes se
han verificado cuantas diligenciás proceden en estos casos, y
qUe además ha sido acrcditada la transmisión de la propiedad

'de los 'viveros mediante el oporluno documento de. compraventa,
Este MiniSterio, visto lo inforinado por la Asewría Jurídica

y lo propuesto por la Dirección General -de Pesca Marítima.
y de conformid8d oon lo seilalado en el articulo 9." del De·
creta de 30 de noviembre de 1961 t ..Boletin"Ofieial del Eslado"
número 304). ha tenido a- bien aCcEÍdera lo solicitado y, ~n su
consecuencia. declarar concesionarios dedos viveros de referen
cia a los señOres que S6citan en la mencionada relación, en
las mismas condiciones que las expresamente consignadas en
las Ordenes ministeriales de. concesión, que para cada uno de
ellos se 'indican.
. Los nuevos concesionarios se 'subrogan en el plazo, derecho
y obligaciones del anterior, asi como vienen obligados a obser
var las di~po~·iciones en vigor sobre e~te. particular.

Relación de referencia

ORDEN de 8 de julio de 191"4 por la que se aúto
riza 1,a transferencia de varios viveros flotantes de
mejillones.

17095

ORDEN de 17 de~ julio de 1974 por la que se declara
da utiltdad pública la corn:entro:ción. parcelaria de
la zona de Damil (LugD).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria e:"l la zona de f>amil (Lugol,

<epuestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma. y
Desarro\lo Agrario en el estudio qUe ha realizado sobre las cir
cunstancilE& y posibilidades téc'1lcas que concurren en la citada
Zona, aconsejan llevara. cabo la conce-:ttración parcelaria de:
la misma. por razón de utili:dad pÚblica. tanto más cuanto. que,
incluida dicha· ZOna "en 180 comarca de Tierra' Llana (Lugol
cuya orde~aci6n rural ha sido acordada por' Decreto de 18 dé
agosto de 1972. es indispensable 'para cumplir los objetivos
sefialados en dicha Decreto. conseguir explotaciones cuya estruc
tura permita el suficiente gra:do de mecanización y' moderniza-
ción del proceso productivo. '

En su virtud, este-' Mi.:'listerio, al amparo de las'" facultadeS
que le corresponden, conformEl a los artículos 50 ~y 181.de la
Ley de Reforma y DesarroUo Agrario de 12 de enero de 1973.
.se ha servido disponer; ",

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

1.~ Que se .lleve. a cabo la concentración 'parcelaTia de la
zona de Damil (Lu~o).. cu~o. perímetro será, en pri:lciplo; el
de la parte del térmmo mUnICIpal de Begonte,perteneclente 'a la
parroquia de. DaJnll, delimitada de la siguiente. forma: Norte,
parroquias .del,FelmU y Trobo,. Sur•. parroquia. de Saavecfra,
Este. do Mido y Oeste, parroquias de Trabo y Saavedra. Dicho
perimetro qUedará 1Sn definitiva modiftcado de acue~o con lo
previsto -&:1< el art!(:'U1o 172 de' la' Ley de Reforma' y Desarrollo
Agrario de 12. de enero de 1973.

2.° La concentración de la~ mencionada zona. se considerará
de utilidad pública. y de·urgente ejecución ,Y se realizará con
sujeció:ta las normas de la Ley de, Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo qUe comunico 'a VV. IL para Su conocImiento y efectos
oport"Íl.nos. .. . .

Dios- guarde a VV. n., múchos afios.
Madrid, 17 de' julio de 1974.

Ilmos. Sre~._Subs~c~etarto da este, Departamento y Presidente
del InstItuto NacJ.onal de Reforma y Desarrollo' Agrario.


